
 
 
PROTOCOLO COORDINACIÓN CENTRO DE PADRES Y APODERADOS, 

CENTRO DE ESTUDIANTES, CONSEJO ESCOLAR 
 
 

 

El presente protocolo tiene como objetivo lograr una comunicación fluida, en diversas 

áreas de su interés, entre los estamentos del Centro de Padres y Apoderados, Centro 

de Estudiantes y Consejo Escolar, manteniendo una comunicación fluida en las 

diversas áreas de interés. También tiene el objetivo de que los diversos procesos que 

programan los estamentos involucrados puedan ser conocidos por el Director del 

Establecimiento, asegurando así el correcto y armónico funcionamiento del 

establecimiento educacional. 

 

Artículo 1.Las reuniones tendrán por finalidad informar, consultar, aunar criterios, y 

mantener una clara línea de acción frente a cada situación que lo ameriten, tanto 

dentro y fuera del ámbito escolar, buscando siempre el aporte positivo a la convivencia 

escolar, a la resolución de conflictos y al progreso personal de los estudiantes. 

 

Artículo 2. Cualquier miembro del Centro de Padres y Apoderados, Centro de 

Estudiantes y Consejo Escolar podrá solicitar al Director una reunión entre todos o 

algunos estamentos para tratar las temáticas, que sean requeridas de acuerdo a las 

necesidades del Establecimiento. 

 

Artículo 3. Teniendo presente que cada uno de estos estamentos mantiene su forma 

propia de organización dentro de los cánones de funcionamiento que emanan desde 

el PEI, con el fin de armonizar los programas de cada uno de ellos, al inicio del año 

escolar, cada estamento presentará a la Dirección su plan de trabajo anual, y al final 

de año la evaluación de dicho plan y las proyecciones para el siguiente año. El Director 

velará para que los objetivos de cada estamento sean coincidentes entre sí. 

 

Artículo 4. A cada uno de estos estamentos, por separado, se le reconoce el derecho de 

poder reunirse en el Establecimiento en algunas de sus dependencias. Para ello 

deberá solicitar a la Dirección/Rectoría indicando el horario de funcionamiento y de la 

disponibilidad que necesita, junto a informar a la Dirección/Rectoría de manera 

anticipada, los temas a tratar y posteriormente, los acuerdos que se lleguen. 

 


